
Año 1913.—Número 28 Martes 4 de Febrero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

' húmero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 oéntimos por linea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFIOIAL,

PBESWEHCU DELGO^mS KHUSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Jlugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{&aeetá del 3 de Fdtrero de 1913.)

«iímiSTU® MIML
NüM. 338.

<iol)iern# ciiil de lo
OlKOULAB NÚM. 19.

No habiendo dado onúiplimien- | 
lo los señores Alcaldes de los * 
pueblos de esta provinoia, cuya j 
relación se publica à continua- | 
cion, al servicio interesado en la 
Circular de este Gobierno civil i 
número 6, inserta en el «Boletín | 
oficial» de esta provincia corres- ’ 
poudiente al día 14 de Suero úl- 1 
limo; he acordado imponerles la 
multa de 17‘50 pesetas á que me 
autoriza la ley Municipal y la de 
25 á los .Secretarios de los respec
tivos Ayuntamieotos, que debe
rán hacer efectivas unos y otros 
en el término de diez días, pre
viniéndoles que do no cumplir à 
vuelta do correo el servicio de 
referencia, les exigiré mayores 
responsabilidades, estaudo dis
puesto à dar cuenta à los Tribu

nales por su desobediencia á las la autoridad local de dicha pobla- 
órdenes de mi Autoridad. | cion á fin de evitar el contagio

Valladolid 3 de Febrero do J ha adoptado las medidas sanita-
1913.

£/ Gobernador,

Haiwei ^ai^ j 5»^.
Relación que se cita, 

Aguilar de Campos 
Aldea de San Miguel 
Casasola de Arión 
Cervillego de la Cruz 
Montemayor 
Mota del Marqués 
Olivares de Duero 
Pesquera de Duero 
Portillo y su Arrabal 
Rodilana 
Simancas 
Tordesillas 
Traspinedo 
Villafuerte 
Alcazarén 
Camporredondo 
Castromonte 
Fompedraza 
Moraleja de las Panaderas 
La Mudarra 
La Parrilla 
Pollos 
Rábano 
Santervás Je Campos 
Serrada
Torrecilla da la Abadesa 
Velliza
Villasexmir

NüM. 344.

Obleni dill te la. j.
Secretaria.—Negociado 2.“

CiaOüLAB NÚM. 20.

Habióndose declarado la enfer
medad variolosa en los ganados 
lanares de los vecinos de San Ci
brian de MazoteD. Victoriano Gu
tiérrez y D.* Antolina Melendez, 

rias que la ley previene para es
tos casos.

Lo que se hace público para 
goueral conocimiento.

Valladolid 3 de Febrero do 
1913.

Eí Gobernador,

IBM ^ui^ 5 iáj.
Núu.319.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima Inspaccian gaaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 11 de Febrero y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Je
fe del Distrito forestal y Alcalde, 
dé Pozal do Gallinas y con asis
tencia de un funcionario del ra- ; 
mo de montes, la subasta 4.*, do- j 
ble y simultánea para el aprove- I 
chamiento de resinacion de 780 
pinos negrales á muerte, en un 
período que no exceda de cinco 
años, en los montes titulados «La 
Cibaña» y «Pozuelo», pertene
cientes al pueble da Medina del 
l'ampo, bajo el tipo de siete mil 
trescientas diez y siete peá6tas y 
cincuenta y nueve céntimos en 
que han sido retasados, por el pe
riodo de los cinco años, hallándo* ; 
se á disposición del público en ' 
los sitios en que ha de ceiebrarse 
la subasta los pliegos da condi- 1 
ciones facultativas y económicas 
que han do regir la misma y el 
citado aproyeohamieoto.

Valladolid 30 de Enero de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

Num. 320.

El día 11 de Febrero y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar ante el Jefa del Distrito fo
restal y Alcalde de Quintanilla 
de Abajo, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta 4?, doble y simultánea 
para el aprovechamiento de resi- 
naoion de 2.536 pinos negrales, 
en 2.“, 5.® y 7.® período, pur cinco 
años, en el monte titulado «Pinar 
de Abajo», pertenecianta al pue« 
blo de Quintanilla de Abajo, bajo 
el tipo de siete mil trescientas 
treinta y seis pesetas y noventa 
céntimos en que ha sido retasado 
para los cinco años; hallándosa 
á disposición dal público en los 
sitios en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos da condi:’ 
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 30 daEnerode 1913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

lOKTRONilM.
Núm. 329.
Boecillo.

Formado el repartimianto ve
cinal de consumos para el año 
corriente da 1913, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
ta Ayuntamiento por término de 
diez días, contados desda la inser
ción de esto anuncio en el Bole
tín oficial» le la proviucia, á fin 
de que pueda sor examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado que sea dicho plazo no so 
admitirá ninguna.

Boecillo á treinta'y uno de
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no
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Enero de rail novecientos trece. 
—El Alcalde accidental, Anto
nio Martínez.

NuM. 315.
Gaton.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos de esto térmi
no municipal para el año actual, 
se halla de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, á 
contar desde el que aparezca in
serto el presento en el «Boletín 
oficial» de la provincia, durante 
el cual puede ser examinado y 
hacer las reclamaciones quecrean 
justas los contribuyentes en él 
comprendidos, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Gaton 29 de Enero de 1913.— 
El Alcalde, A. Teódulo Herrero.

Núm. 328.
Hornillos.

Formado por la Junta designa* 
da al efecto el repartimiento ve
cinal de Coosumos de esta loca
lidad para el año actual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, desde la inserción 
del presento en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y 
hacer las réèlamaCiones que en 
derecho les correspondan, pues 
pasado el plazo no serán admiti
das.

Hornillos á 30 de Enero de 
1913.—El Alcalde, Atilano Ga* 
marra.

Juzgados de primera instancia 
i instrucción.

Núm. 333.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrion, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto se cita á 
Doña Bernardina Villanueva Ro
meo y sus hijos, cuyo paradero 
es desconocido, para que el dia 
quince del corriente mes á las

partija de Quirino Peña y Norte 
tierra de Valentin Rubio, tasada, 
en ochenta pesetas.'

7.* Otra tierra á Arnales, de 
djez de la mañana, oomparezcíiu 1 cuatro celemines, linda Oriente 
en la Secretaría del que refrenda § tierra de Pedro Madrigal, Medio- 
este edicto, á fin de proceder á la 1 ^ía olf^ de Andrés Giistañeda Pe- 
formación del inventario de los 
bienes dejados por D. Laureano 
Villanueva Romeo, cuya diligen
cia está acordada en el juicio vo
luntario de la testamentaría del 
D. Laureano, prevenido por su 
viuda Doña Leonisa Sebastian 
Guillen.

Dado en Valladolid á primero 
de Febrero de mil novecientos i
trece.—Mariano Cuesta.—El Se- ^ 
cretario, Licenciado Emilio Frías.

4 de Febrero de 1913

NÚM. 322.
VILLALON.

Don Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de primera instancia do 
esta villa de Villalón y su 

-partido.

Hagosaber: Que el dia vein
tiocho de Febrero próximo y ho
ra de las doce de su mañana, ten^ 
drálugaren la Sala-Audiencia de 
primera instancia de este Juzga
do, la segunda y públicasubasta, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, de los si
guientes bienes, sitos en término 
municipal de Becilla de Valdera
duey:

1.* Una tierra al pago de los 
Manzanares, do dos fanegas y ocho
celemines, linda Oriento y Me
diodía otra de Agustín del Agua, 
hoy de Rogelio del Agua, Ponien
te y Norte herederos do Manuel ____ ____
Daniel, tasada on trescientas pe- \ deróo y Norte herederos de Mar*
setas. i

2 .* Otra tierra,*á la senda de : 
Oteruelo, do tros fanegas, linda á 
Oriente Santiago Castañeda, hoy 
Tomasa Valbuena,Mediodía y Po
niente de Manuel Qastañeda y 
Norte Alvaro Gonzalez, tasada en i 
cuatrocientas cuarenta pesetas. U

3 .* Otra tierraáSaoSalvador, 
do una fanega, linda Oriento Oc
tavio Delgado, Mediodía del Goa 
do de Qatres hoy Anastasio Peroz, 
Poniente do MareolinoOastañeda 
y Norte Florentino Peña, hoy Oc
tavio Delgado, tasada en setenta ; 
y cinco pesetas.

4 .* Otra tierra al pago titula- ' 
dolaGandula, de unafanega, lin
da Oriente con otra de Octavio . 
Delgado, Mediodía tierra de hero- ■ 
deros de Laureano Melero, Pe» 
niente la de ValentinPeñayNor- ; 
te herederos do Alvaro González, ; 
tasada en noventa pesetas. i

5 .“ 0tratierraal camino de; 
Villavicencio, de dos fanegas, 
lindará Oriente tierra de Andrés : 
Castañeda hoy María Castañeda, ' 
Médiodía QaminO, Poniente y 
Norte dicho Andrés Castañoda y
Basilio Calderón, hoy toda de UNÍ 
piano Calderón, tasada en dos-1
cíonías sesenta pesetas. , 1 teherederosdeJerónimodelAgua,

6.* Otra tierra á Tras do Silos, j tasada en cion pesetas.
do ocho celemines, linda Oriente | 17.* Otra tierra á Pedregales,
partija da Eloy Peña, Mediodía 1 do cuatro celemines, linda Orien
tierra de Julian Coude, Pouieute

I

s

rieras, Poniente Marcelino Mar
tínez y Norte Ulpiano Calderón, 
tasada en quince pesetas.

8 .“ Una era en la carretera de 
Adanero á Gijon, de tres celemi
nes, linda Oriente la carretera. 
Me 'iodía partija de Quirino Peña 
del Agua y Poniente y Norte la 
de Ulpiano Calderón, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

9 .’ Otra tierra á Valderabe- 1 ciou de la sentencia dictada en —»----- —-..-— ---- .
jos, de una fanega, linda Oriente 3 los autos de juicio,declarativo de ’ Txapreau ¿«rHoapicjo provincial

MH
herederos do Alvaro Gonzalez, 
Mediodía la de Nicanor Ortega, 
Poniente y Norteotrade Francis
co Valbuena Calderón, tasada en 
ciento veinte pesetas.

10 * zOtra tierra á la Calera, 
de una fanega, linda Oriente Ca* 
mino Real de Geino3,'Mediodía la 
de Francisco Escudero, Poniente 
de Miguel Perron y Norte la de 
Dámaso Calderón, tasada ea cien- 
to veinte pesetas.
11? otra tierraentreloscaminos 

de Valderas y Valdunquillo, de 
una fanega, linda Oriente la de 
Esteban Cuñado, MediodíaCami- 
noda Valdunquillo,Ponienteotra 
de Josefa (Castañeda y Norte ca
mino de Valderas, tasada en cien- 

t to cuarenta y cinco pesetas.
j 12.* Otra tierra á Mata Galie- 
1 gos, de ocho celemines, linda 
5 Oriento la deBárbaroBueno, Me- 
1 diodía Agustín dei Agua, Pooien- 
1 lo herodoros do Deogracias Cal-

1 tina Diez Valbuena, tasada en 
| ciento cincuenta pesetas.

13 .* Otra tierra á la senda de 
Valderadueña, de una fanega, 

1 cinco celemines y dos cuartillos, 
i linda Oriente la de Mariano del 

Agua, Mediodía Ambrosia Villa* 
? grá, Poniente partija de Eloy Pe* 

ña y Norte la Senda, tasada en 
doscientas diez y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos.

14 .* Otra tierra rotura al sitio 
del Puente, de cinco celemines, 
linda Oriente Río, Mediodía tie- 

; rra de herederos do Francisco del 
: Agua, Poniente la de Juan San- 
j tamaría y Norte Marcelino Cas» 
‘ tañada, tasada en noventa pase- 

1

5

tas. .
15 .* Otra tierra, antes majue- 

juelo, á Valdegara, de una fane
ga, linda Oriento Cayetano Cas
tañeda, Mediodía Víctor Peña, 
Poniente Leredoros do Deogra
cias Calderón, y Norte herederos 
do María Santos Palacios, tasada 
en noventa pesetas.

16 .* Otra tierra al pago da 
Arenas, de diez celemines, linda 
Oriente Lucas Fierro, Mediodía 
Emilia Riaño, Poniente la de he- 
rederosde Juan Peruan.dezy’.Nor

te, Mediodía y Norte de Tornos 
Valbuenahoy Marcelino Castañé-^ 
da. Poniente Emilia Riaño, tasa- 
da en treinta pesetas.

18 .* Otra tierra al pago do 
Valles, camino cruzado, de trna 
fanega ocho celemines, linda 
Oriento partija de herederos de 
Anastasio Velasco, Mediodía la 
de Prusdósimo Valbuena, PonioU' 
te la de Andrés O,stañeda, y Nor
te de herederos de Jerónimo Vaz 
quez, tasada en ciento cincuenta 
pesetas..

Los anteriores bienes fueron 
embargados como de la propiedad 
de D. Máximo, D. Jerónimo ydo« 
ña Donata Peña Riaño, en ejecu

IMIMMMMIMIMMMWM^^ 
menor ouantiaseguidosentre don 
Ambrosio Soto y aquéllos, repre
sentados por su madre D.* Emi
lia Riaño, sobre pago de pesetas; 
advirtiéndose álos licitadores que 
las cendioiones de la subasta 
constan en el pliego que presen* 
lado por el demandante obran en 
Íos mencionados .autos.

Villalón á veintisiete de Enero 
de mil novecientos trece.— Ma
riano Miguel.—Licenciado Fran* 
cisco Serra.

27

Juzgados municipales.

Ndm.334.
VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Capital 
D. Casimiro González García Va
lladolid, por providencia fecha 
de hoy, ha acordado citar à don 
Nicolás Martin y D. Rafael Me* 
riño Lorenzo, para que compa
rezcan ante la Audiencia provin
cial. Sala de lo criminal de esta 
Capital, el día veinticuatro de Fe
brero próximo y hora de las diez 
de su mañana, bajo la responsa
bilidad que establece el. artículo 
cincuenta y dos de la ley del 
Jurado, con objeto de conocer en 
concepto detai, en la causa que 
■pende en dicho Tribunal, segui
da contra Jacinto Emiliano Bas
tida, sobre robo de metálico, me
diante el ignorado domicilio de 
dichos señores jurados.

Valladolid primero de Febrero 
de mil novecientos trece. — El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

NuM. 321.
VALLADOLID.-PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de ¡a Plaza de esta Capital 
D. Casimiro González García Va
lladolid, por providencia de esta 
fecha, ha acordado citar al jurado 
D. Jesús Torre Aguirre, de esta 
vecindad, cuyoactual domicilio 
se ignora, habióndole tenido con 
anterioridad en la calle dé Cam
panas, número dos, para que los 
días diez y once de Marzo próxi
mo, comparezca ante la Audien
cia provincial Sala de lo criminal 
á las diez de su mañana, y bajo 
la responsabilidad que establece 
el artículo cincuenU y dos de la 
ley deí Jurado, con objeto de co
nocer en .ooncepto de tal en las 
causas que penden en dicho Tri
bunal seguidas contra Herminio 
de Castro y otro, sobre violación 
y robo respectivameute.

Y con el fin de que la presente 
sea inserta en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, la firmo con el 
V." B." del Sr. Juez en Valladolid 
á primero de Febrero de mil no» 
vecientos trece.—-El Secretario, 
E. Mario Aparicio.—V.° B.“, Ca
simiro Gonzalez García Valla
dolid.
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